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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
¿DVEKTENCiA OFICIAL. 

lu leyes, órdenes y anuncios qu* hayan <le tn 
jerur^cen los BOLETINESOFICIALES seliah do manaes 
el Ceíc Político respectivo, por cuyo conducto se pá-
iir¿3 á los Editores:de los mencionados periódicos. 

(Seal orden de 6 de abril de 1839;. 

j 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DK suscmcio^—En esta capital, Ilrvado á domicilio, 10 rs. mensuales-
anticipados; fuera de ella H rs. al I P P S ; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 14* 
por un año.—So admiten suscriciones""en Madrid on las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 5», b*io —Fuera, de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del irnpofterfel tiempo del abono 
en sellos.—Un número s u c t c io cuartos. 

• ,\ ii VEUTENCiA Eüit U cm ,. 
« - - • v » c «a I 

Las dispdíncTOTies de to* Autoridades, eaüpepcolat 
que sean á instanc» de parte no poon>, se insertaran 
oficialmente: animismo cualquier ¿nuncio -confeer. 
niente al servicio nacional, que din:ane d5~tag 
mismas) pero los de interés particular pttttriíñ'au 
inserción g" 

W I 
ÉgMERÁ SECCIÓN, 

p O F I C I U . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
WTJ lj r msTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios gur.rde) y su augusta Real familia, 
continúan eu esta corte sin novedad en 
iu importante'salud. 

RKAI.ES DECRETOS. 

Kn el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Valencia ha n e 
gado a l Juez de primera instancia del 
distrito de Sdh Vicente de la capital la 
autorización iol íc i lada para procesar á 
don Miguel Na var io , Alcalde pedáneo 
de Sari. Vicente, e x t r a m u r o s , por exac
ciones ilegales, resulta: 

Que en virtud de denuncia de don 
Miguel 'Ferrioleá, Alcalde segundo de 
San Viéen'e é individuo de la Juntar de 
Contribuciones de la misma, en la que 
manifestaba que,el pedáneo don Miguel 
Navarro había e l ig ido y cobrado varias 
cantidades A los ¡ganaderos de la locali
dad hasta !a suma de 3 6 0 0 rs . por las 
yerbas del término, se instruyeron en 
el Juzgado correspondiente las opor tu 
nas diligencias en averiguación de los 
hechos denunciados, apareciendo de ellos 
lo siguiente: 

Que noticiosos de la exacción los in
dividuos que cémpjnian la Jun ta de 
Contribuciones de la vara de la calle de 
San Vicente, profHev4ere4*HWH^reuoio»y 
a la que hicieron comparecer á don Mi
guel Navarro , y le dieron cuenta de lo 
que ocurr ía , é interrogaron sobre el 
particular, a j o que contestó que era 
cierto h wiac e i ig ido y cobrado i de los 
ganaderos de la huerta dicha cantidad, 
de la quel dat ia opor tuna cuenta , p u e s -
to que coto ella ^ab ia ' comprado ;va r i a s 
cosas necesarias y satisfecho ciertos ser
vicios al jUcaldc de I luerta , José Soria: 

Que examinados diversos testigos, 
entre otnis v i r ios ganaderos y guardias 
rurales, manifestaron que efectivamen
te el A lea ldcdon Miguel Navarro h a 
cia cuatro afios que venia exigiendo 
ciertas cantidades por los pastos y yer
bas del ujrmindy al parecer sin au to r i -

tes; mas hab ; 6ndose exhibido los psesu-
pueslos de los años correspondientes al 
periodo en que tuvieron lu^ar las e x a c -

| ciones, se vio que n ) figuraban entre 
los ingresos las sumas recibidas, y en 
cambio que estaban anotados varios de 
los objetos que se decía adquiridos con 
ellas: 

Que el Alcalde, en su escrito de e x 
culpación, aíii'ftia que no hub) tales ex
acciones, sino, que reunidos los vecinos 
para, t ra tar de mciorar la situ icion de. 
la localidad, se prestaron v o l u n t a n i -
mente sin coacción ni violencia de nin
gún género á ent regar diversas sumas,: 
en la cantidad que estimaron c o n v e 
niente, y que realmente fue invertido 
e a objetos de interés común; y a com-

. p a ñ a a l mencionado es ;ritp varios rec i 
bos que le jus l iÜ3an, como también u n í 
información para perpetua memoria, e n 

C o . _ E s t á rubr icadi .de h Real mano. 
— E l Presidente del Consejo de ü u i s -
tros, Ramón M a r í r N a r v a e z . 

la que consta por las firmas de varios reciendo de ellos lo siguiente 

1 

vecinos la espontaneidad de las dona
ciones: 

Que en vista de todo, el Juez, oid) el 
Promotor fiscal que calificaba de ilega
les las exacciones verificadas, solicitó 
del Gobernador de la provincia la cor
respondiente autorización para proce
sarle; pe r ) aquella Autoridad se la negó," 
de acuerdo con lo informado por el Con
sejo provincial, y fundándose en q u e si 
bien aparece que el A'ci ldc don Miguel 
Navarro habia recu ido las cantidades 
que s é dice", está probado que habían 
lido entregadas voluulariamenjte.6 i n 
vertidas en objetos conocidos. 

Visto e' a r l . 10 , párrafo octavo de la 
l e y . para el Gobierno y Administrar ton 
de las provincias, en el q u e s e estable-
rcii.qiip. ñfluSfíi^Jiecess r:o la_prj£vi-rau
torización para perseguir eutre oíros 
q u e euumera , los delitos de exaceabucs* 
ilegales cometidos por tos empleados q u e 
dependen de la Administración: 

Considerando que el hecho por q u e 
se intenta procesar á don Miguel N a 
varro , Alcalde pedáneo de Sao Vicente, 
ex t r amuros , const i tuye, si se prueba 
debidamente, uno de-Jos-delitos escep-
tuados e s p e s a m e n t e de la garant ía q u e 
la citada l e y concede-á los funcionarios 
administrativos; 

Conf rmándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Just 'n 
cia del Consejo de Estado, = = = = = 

Vengo en declarar. innecesaria la-aii-, 
torizacion d e q u e ~ s e t rata 

En el espodiente en que el Gobernad 
dar de la provincia de Cistellon Sostie
ne que es necesaria su autorización pa 
ra procesar al Alcalde de Campos de 
A'enbso contra la opinión del Juzgado 
de primera instancia de Yiver que la 
cíee innecesaria^ resulta: 

Que á consecuencia de una causa ;,a uc « ^ i d e G o b i e r n o s d e provincias: 
mJa en el Juzgado de V i - • Q i r | S - | d c r a n d o q u e e | otro 

ver contra el Maestro de instrucción pri
maria por desacato y desobediencia al 
Alcalde, se instruyeron posteriormente, 
diligencias contra este funcionario en 
virtud de las declaraciones unté dicho 
Maestro hizo referentes ac ie r tos abusos 
cometidos por la autoridad locaí, a p a -

para el gobierno y admin ' s tnc ion d e 
las provincias de 2 3 de l í c l i émbré d e 
1 8 3 ) , en el que se establece que no 
será necesaria la au ton iac ioa previa 
para procesar á los empleados adminis
trativos cuando se les persigue por el 
delito ile exacciones ilegales: 

Considerando qué H hecho por q u e 
se intenta procesar al Alcalde de Cam
pos d | Arenoso const i tuye, si se prueba 
debidamente, uno de 1 >s es presamente 
eseeptuados de la garanto* de~:la a u t o 
rización pn* el artículo citSdo.de la ley 

Que con el motivo de tener que re
parar un puente del término de C tmp ¡s 
de Arenoso, y hacer a lgunas oirás obras 
en una viña d d común de vecinos", 
mandó el Alcaide a varios sugelos á tra

que ei otro c a r g o for
mulado contra el espresado funcionario 
no t iene propiamerile i a z o n de ser ni 
verdadera significación' ^bfííú quiera 
que en el caso de que exista abuso c o n 
tra part iculares, es te no seria mas que 
una consecuencia precisa ié indeclinable 

de las exacciones; % j ¿ 
Conformándome con lo roformado por 

la S.ccion de Estado y G r a c i a - y Jus t i 
cia del Consejo de Es 'ado , 

Vengo en declarar innecesaria la au-
|' torizacion de que se t ra ta . 

bajar en ellas, y l á tres qué no concur- j . l

D , d

1 ° e . n P a , a c i l > # r z o

c , d ® 
rieron les exigió la cantidad de"5 rs . ! M \ ^ ^ g f J ® § P & Y f i n e g - E s t á 
que invirtió en satisfacer Jos gastos de ! 1

1

, , b n c a

I

d ! ) d c I ^ R e a l J u a n o - B I P r e s i -
•vinn v comida de los que estaban Ira- ' ^ ^ C > n s e J ° d e r 0 % R a m o n 

bajando: M a r u Narvaez. ^ | | . 

Qne si bien para exigir el cumpl í - :2_ , a n 
miento de esta prestación persona) no c ^ ^ t í m - v a " e d ^ r ™ 
estaba competentemente autorizado df : b & . j í U N ' U A . O ^ G U y j N . 
clio Alcalde, era costumbre inmemorial — —^^«=¿ 5 — g 
del pueblo qne se hiciera así; y como ¿ 0 H ( l , K N ü L A : . I 1 0 Y I N C ¿ DftMAHRID. 
venia observándose conslantcmeoíe, di- -
cho fimeionario creyó estar facultado 
para hacerlo, mucho mas cuando los 
mismas, yecinos-que r e g a r o n no lo *Ve» 
pugnaron: Estando prevenido portel r ^ l a m e n t o 

Q j c á pesar d e e s t o e l Juez .de acüer - j a p r o b a d o p a r í í I a pnsUiúm del servicio 
•íto rcori e Promotor fiscal que est imaba I r ^ j e»q i» l a í cS^ t a&Ie 1 ¿ mismos 
.legales las exacc .ones y ademas c r e a s e p u ü t í 4 u w i c n c , B o ¿ / 4 « ^ c S / . se tu 
que tal proceder constituía . b u s o con- M r U ¿ c o n l ¡ n u a c ¡ o n , a r e l a t i v a a , p r ¡ m e r 

ira particulares, p,d,o la automación- ^ de este a,,o. que h a b i d o r e -

Sección de gobierno.—SegocialÉ) a . ^ B a g a j e s . 
Sinnero"112. . 

J^cion alguna y t*m el objeto, seguo J 1 Dado ea -Palacio á primero de mar-
<*ec*a, de( cubrir aleaciones imporUn- j %o de mil ochocientos sesenta y 

para "procesar al Alcalde en este-último 
concepto, declarando que no la juzgaba, 
necesaria en cuanto al primero: pero el 
Gobernador, de conformidad con el dic
tamen del Consejo provincial, r.acQrdó~ 
decir al Juzgado que la negaba y con-

c m -

mili la por el Alcalde-presjdientfr del can 
tóte der A l c o b e n d a s ^ f i n í e q é los qne 
"seiJonsideren pcrjndtcadofpueSan hacer 
deotro del l é rminode oolW) dfas las r e 
clamaciones que tengan por convenien-

cepluaba necesaria respect ivamente , les; y "se prttvlene que paáído3icho l é r -
• puesto que no inerceia-el nombre de -unno serán desatendidas y-fe pacedera á 
hexaeeiones ia p e r c ^ i o t t = d e r i a s ^ e q u e - | a l«tttttkcion y demás efeoos iPque haya 

ñas cantidades cobradas á los vecinos lu-»ar. ^ ~ 
q u e ^ e iHibtan negado á la prestación Madrid 26 de abril de ]§6oV 

f^ersonaLindicada. ~ rZ BlGob¿r*ad$r, 
^ i s t o e l a r t . 1 0 , n ú m . 8 d§ ¡a ley | w . . . • A W i i B i f W » ve«^ 

http://rubricadi.de
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GOPIA OE LA CUENTA QUE 8E CITA. 

Persona 

que presta el servicio 

n. Dimaso Hombre! 

Ident 
Idi-m 
l 
I 
ídem 
ld«m 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Idern 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

«¿r ídem 
ídem 

ldem>> 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
lu>m.. 

llora. 

8 
8 

? 
8 
7 

10 
IU 
10 
7 
7 
9 
8 

II « 
7 
7 
0 
8 
8 

8 
8 
8 
8 
8 
7 
7 
7 

10 
7 

I! 7 
8 
6 

I 

lis 

Enero 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 

Pebre. 6 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.). 
i.L 
id. 
id. 
Id. 
id. 
1<L 
id', 
id . 
Id. 
id 

¡B: 
!dd-

< 
o 

00 
¿o 
*0 

Idertfe* 
lrienj*^> 
Ídem » 
Idoog|&. 
IdtílU 
Idern 
I den j 
Ídem 

Dámaso Garcia . 
Babbmero García. 
Marcelino Collado. 
José Blanco. . . r 
Mariano Martin. 

Donato Ventosa. 
Benito Benedicto. 

8 
6 

l 
8 

! 
í 
6 

1-7 
9? 

6 
7 

ü 

! 'J 
1 i 
16 
17 
18 
18 
8 

u 
25 
(¡ 

3l Marzo. 
M. 
id . 
id . 
id. 
id 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Pebre 
Marzo. 

id. 
Enero 
Febr. 0 

id. 
Marzo, 

d. 

186b 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . ' 
id. 
id. 
i!, 
id. 
id. 
id. 

;:!• 
id. |l 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id . 
Id. 
id. 
¡d. 
id. 

» 
» 
tí 
» 
n 
9 
n 
a 
» 
B 
» 
» 
» 

B 
» 
• I 
tí 
tí 
tí 
tí 
» 
» 
» 
» 
» 

2 
2 

2 
D 
B 

» 
U 
» 

I 

» 
2 
» 
» 
B 
I 
» 
» 

B 
» 
» 
B 
B 
8 
» 
B 
» 
i 
1 
2 
B 
• 
B 
B 
8 
B 
» 
n 
B 
B 
B 
B 
B 
» 
B 
B 
tí 
8 
B 
B 
» 
» 

I 
^ 

~ » 

» 
B 
8 
6 
6 
B 
» 
B 
B 
B 
8 
» 
B 
B 
8 
B 
8 
» 
B 
» 
I 
B 
B 
I 
i 
I 
i 
I 

2 
2 

I 
3 
3 
5 
B 
6 

. 3 
I 
i 
2 
2 
i 
4 
2 
3 
I 
I 
I 

2 
I 
I 
I 
n 
» 
B 
1> 
8 

Alcobendas. 
M. 
id. 

S. Sebastian. 
A Icol ¡el idas. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. " 

• id. 

:.t. 
id, 

S. Se' as'ian. 
Alcobendas. 

id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

•.id. 
id. 
id. 
id. 

. id. 
id . 
id. 
td. 
id. 
id. 
id. 
t d . -
id. 

S. Sebastian. 
Alcobendas. 

id. 
id. 

S. Sebistian. 
Alcobendas. 

- M. 
S. Sebastian. 
Alcobendas. 

id. 
id. 
id. 
i.l. 

S. Sebastian. 
Alcobendas. 

id. 
Colmenar V.° 

" id. 
id. 

El Pardo, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Catalina León 
B 

Alcalde de San Sebastian. 
l>. AuiMiM Martínez. . . 
Guardia civil 
I). Fernando Lia?. . . . 
Comandante del puesto. . 

ídem 
Ídem 
ídem 

leliton Lozano. . . . 
Señor A'cable . . . . 
Comandante, del puesto. . 
Alcatd.- de San Sebastian. 
D. Antonio Hierro.. . • 
Comaudante del puesto . 

.•» ' j. 
ídem 

Francisco y Pablo Fernandez 
Comandante del puesic. . . 
Felisa de Mayo. . . . 
Fidel-Valdine. . . . . 
Benita Agreda . . . . 
lh Fernando Lia? . . . 
Aiidiés Rodrigue/.. . . 
Alcaid- do San Sebastian. 
Juan Magdalena 
Conuudaule del puesto. . , 

ídem 
ídem 

Juan Espósilo. . . . . ¡ 
Comandante del puesto 

ídem 
Alcalde "de San-;Sebastian 
I>. Antonio "Mase ró. . 
I). Antonio Hierro.. . 
Comandante del puesto. 
Alcalde de Saa Sebastian 
José Lorenzo. . . • 
Guardia civil. . . . 
José Rodríguez. . . . 
Marcelo Serrano. . -
Comandante del puesto. 

Idom 
Bautista Jorin. . . . 
Amallo Huí/.. . . . 
Ale Ide de Sun Sebastian 
Yeniu.a Argibay. . . 
Comándame del. puesto, 

ídem 
I). Andrés Moreno 
Josefa búatez Fernandez 
Tomás-Gmés. . . . 

8 
Guardia civil. . . . 

¡dem 
Gefe militar. , . . 
Julián Sauta Cruz. . . 

Enferma. 
Ídem 

. .. ft_ 
Cazadores de Llerena. 

Presos 
Regimiento de Cuenca. 

Guardia civil, 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Iv,ferino. 
I 

• c; 3̂ - - - • 
B 

_B 

."• 3» •• .• 
Cazndnres de Llerena 

Guardia civil. 
Eiderm- 8. 

B 
Enferma, 

ídem 
ídem 

infantería de Cuenca. 
Enferma. 

Infantería de la Constitución, 
C - _ ; . ;8 ~ — • l :¿ 

8 — J 
a • 
B 

" "? T- i* < • 

_ Infantería de Asturias. 
Infantoría de la Constitución 

Marina. 

Municipal, 
infantería de Cantabria. 

Guardia civil. 
Soldado. 

° £ 8- : 

Guardia cfril. 
Enferma. 

Ídem 
Presos, 
ídem 
ídem 

Escuela de tiro. 
Guardia civil. 

Burgos. 
Alcobendas-

¡S. Sebastian 
Madrid. 

Alcobendas. 
Madrid. 

\lcoben las. 
ídem 
ídem 
ld«m 

/ t e . el Saz 
\lcobeinl.is. 

Idea 
5. Sebasti.rn 

Madrid. 
Alcobendas. 

Madrid 
Alcobendas. 

Madrid. 
Alcobendas. 

Mein 
¡S. Agustín. 

Madrid, 
ídem 

El Vellón, 
i. Sebastian 

Madrid. 
Alcobendas. 

Ido:, 
ídem 
ídem 
ídem 
lirj.em 

S. Sebastian 
Madrid, 

ídem 
Alcobendas 
S Sebastian 

Madrid. 
\lcobendas. 

ídem 
Badajoz. 

Alcobeodas. 
ídem 

Madrid. 
Pontón. 

S. Sebastian 
Murcia. 

Alcobendas, 
ld<« • 

Madrid. 
Colmr. V.° 

ídem 
Las Bozas. 
El .Pardo, 

ídem 
ídem 
Ídem 

Alcaldo constit 
ídem 
Idom 

Gobr. militar. 
Ctc. del puesto. 
Gubr . militar. 

Cíe. del puesto, 
ídem 
ídem 
Ídem-

Alc3¡do constit. 
ídem 

Cte. del puesto. 
Mea l«l C'llStlt. 
Gobr. milil'.r. 
Cl<i. del puesto. 
Cubr. miniar. 
Cío de puesio. 

Goliernador. 
Ole. del puesto. 
Alcaide constit. 

ídem 
Gobernador. 

Gobr. mili tar . 
Alcalde constit. 

ídem 
Gobr. militar. 
Cte. depuesto, 

ídem 
ídem 

Alcalde constit. 
Cte. del puesto 

Ídem 
\lcalde constit. 
Gobr. militar. 

ídem 
Cte. .del puesto 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Cte. del puesto 
Alcalde censlií. 
i> pilan- general 
Cte, del puesto, 

ídem 
Gobernodor. 

Coronel. 
Alcaldo constit. 
C»br. miliiar. 

Cte. del puesto. 
Ídem 

Gobernador. 
Alcaldo conslii 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

G. del des l8C* 

pDicbre 
Enero, 

i l . 
id. 
id. 

Oicbre 
Eneró, 

id. 
id. 
id. 
id. 

Febre. 0 

id. 
id. 
id. 
id. 

• i Baeros 
8 ¡Febre." 
t> id. 

id. 
id. 
id. 

Ftibro.0 

I) ebre 
Febre." 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Maízo. 
id. 
id. 

3 Febre. 0 

3 Marzo. 
ii a. 
10 id. 
131 id. 

id. 
Febre. 0 

id 
id. 

Marzo, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Julio. 
Marzo. 

Id. 
Enero. 
Febre.' 

id. 
id. 

Marzo. 

1801 
1865! 

i l . 
i.l. 
i.l. 

I864[ 
18651 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
i.i. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1861 
1865 

i l . 
i l . 
id. 
i I. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
Id. 
I I . 
id. 
id. 
i l . 
U. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

1864) 
1865 

id 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

Burgos. 
Alcobendas 

Madrid. 
Torrelagun. 

ídem 
El Mular. 
Madrid. 

El Molar. 
IdelQ 

Madrid. 
Ft . el Sat 
¿(cobradas. 

Madrid, 
ídem 
ídem 

El Molar. 
¡Torrelaguno 

El Molar. 
Madri i. 

El Molar. 
Alcobendas 
¡S. Agustín 

Madrid 
Bl Molar. 
El Vellón 
Madrid. 

Ide.n 
ídem 

El Molar. 
Madrid. 

Alcobendas 
ídem 

E l Molar. 
Madrid, 

ídem 
Torrelagona 

Madrid, 
ídem 
ítem 

El Mular 
¡Alcobendas 

Badajoz. 
Madrid. 

El Molar, 
ídem 
Ídem 

Madrid. 
Murcia. 

JTorrelagiim 
El Mo.ar. 

Las Rvzas 
El Pardo, 

ídem 
ídem 
ídem 

Madrid, 
tobregordo 
S. Seb»stiai 

El Molar. 
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Es copia conforma con las órdenes originales que se acompañan y sé hallan insertas en el libro diario de bagajes de esle canlon, á que me refiero y certifico. Y para los efectos que prescribe el ar l 

Excelentísimo señor Gobernador civil en 2 6 de marzo de 1 8 5 8 para llevar á efecto lo que dispone la Real orden de 18 de agosto de 1857 sobre contrata de ¡bagajes, libro ía presente por duplicado en 

, 45 del Reglamento aprobado por el 

Alcobendas á 19 de abril de 1865.— 

El Secretarlo, Gumersindo Sanz Rubio.— W B 
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,°—El Alcalde, José Pérez. 
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r o c i a d o J.°—Ayuntamiento!. 

| halla vacanle-pot- renuncia del 
servia la plaza de Secretario del 

flü . MAiiedto^devdía AteifledaV dolada 
«asueldo anual de 1800 reales, pa-
^ de ¡os fóntfoá municipales, 

ios aspirantes .que á la cualidad de 
•ores de - ^ a n o s reúnan la necesaria 

*nud dirigirán sus solicitudes compe-
, p l!impntcdoctimaf>laíjasaL\lcalde-pr(>-. 

de a q p l l a ^ * i ^ litlátf, dentro 
' [érrntuo nV nh mes, une.empezará á 

jt)¿¿'rfc^íle0e,L ifih' en'. '^éiáe publique 
fea'rei fct présenle átíuneio en la 
-HétftiWf;™ la intendencia dé 

rá preferido el aspirante que reu-
, J Circunstancias prevenidas en el 

!L| decreto do 19 de octubre de 1853. 
Madrid 7 de abril da 1865. 

™ • -: ' • • m Gobernador, 
J . G u t i é r r e z d o l a V e - a . 

« 0 0 - J 8 , .hí ..tn OOOí: r, oh míd>f 

5e halla vacante por renuncia del 
me la obleniá la plaza de Secretario del 
Juntamiento de Loznyuela, dotada.con 
¡l^tleldo; anual de 2200 reates, pagados 
ijulos fondo&mqnicipaleí. 

I.ns aspirantes que a .a cualidad de 
pavores de 2o artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
¿teraenle documentadas al Alcalde-pre-
jdenle de aquella municipalidad, dentro 
¿el término de un mes, que empezará a 
contarse desde eltlnV^fué se publique 
por tercera vez el presente, anuncio en la 
Sácela de Ma</ri7{; en la inteligencia de 
pesera preferido e laspirante que reu 
ia Jas circunstancias prevenidas en el 
leal decreto de 1Ü de octubre de 18*>5. 

Madrid 7 de abril de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d é l a V e g a . 

QUINTA SECCIÓN. 
' i 

iíilNISTACION PniNCIPAL DE HACIENDA PÚ
BLICA I>Jt LA PROVINCIA DE MADRID. 

Contribución industrial y- de comercio. 

El día 1.° del corriente mes es la épo
ca^ que por consecuencia de la ley a c -
toaírie años económicos, y según el a r 
ticulo 15 del Real decreto de 20 de oc-
tabre do i§5^. ,debierqn empezar lus 
Ayuntamientos las 'operaciones para la 
:' 'nación de matriculas de la contrihn-
6oo industrial y de comercio, que han 
á«regir en el alio próximo de 1 8 6 5 á 
1866 que empieza el i .° de julio, dia en 
l«e deben bailarle en poder de la Ad-
I íistsacion de mi cargo todas las má
cenlas de la provincia. 

Para que estos trabajos se practiquen 
oporlunjitjad} y acierto, la Adminis-

focion sin embargo de que coníia en el 
(tío, de los seúores,Alcaldes que tendrán 
tosentes' cuantas disposiciones se bao 
aculado en aftos anteriores respecto á 

servicio, he acordado dirigirles las 
d ientes observaciones. 

L' Se tendrá muy presente la c í r -
Jlar del Excmo. señor (Jobernador de 
'Provincia; fdóaa 27 do mayo de 1863, 
Wdicada en el Boletín Oficial de la 
junc ia , número 150, f usha 2de juuío 
Jaquelaflo, paraa ienerse cslrictamen--
v lo que dispone respecto á las a l lera-

do cuotas ó industrias, as i como 
¡pódelo que servirá para la formación 
*J4a matrículas. 

El recargo con que deben g r a 
jee las cuotas del Tesoro es el de 6 
PjtoO para provincial, el que por el 
Jwerno de la provincia para municipal 

J^^iorice ó haya autorizado y el tanto 
té haya' repartido este ano', st opor-

9 0 h a ^ f i % & « W í W ^ 
año pasado ya r e f e n d * o r u A 

5\* Figurarán en las, matriculas lo- 1 
dos m á t M ^ ^ I 
dad.)S .cié1 b i ja antes, de! I j i j ¿foV] 
ríen te; estampando sus respectivas BuéP 
tas eii:é'sfeÍí,!:o¿,..'décimas y milésimas de 
escudo*', sfe&on'se ¡establece en tos pre
supuestos generales del Estado, debien
do advertir la Administración que no 
.aprobar?! matricula algiihn que no ven
ga ori ,fesíá cftrrn.i, y que no comprenda 
á.lodos los que figirrandó en la del ano 
¡que va á terminar ó .en adiciones a l a 
misma, no havau sido aprobadas sus ba
jas por rifó'Wfóa'Mete la época' 
.feridá;:: 
«I, Han de crecentarse'en las administra
c iones antes del I S d é j n n i o próximo, 
con estricta sujeción á las reformas y 
modelos referidos: las matriculas, dos co
pias de las mismas, en vez de una que 
en aflos anteriores se remitían, las listas 
cobralorias y los recibos talonarios. 

Por último ,los señores Alcaldes tendrán 
muy presentes todas las disposiciones de 
la lejr /respecto á los repartos de los 
gremios, á las reclamaciones y demás 
incidentes del impuesto para obrar den
tro de la mas estricta equidad, esperan
do de su celo, que serán exactos en to
das sus aplicaciones para evitar errores 
que perjudiquen y a á los contribuyentes, 
ya á la Hacienda y ya en fin at munici
pio, en las molestia? y perjuicios que 
ocasionan la devolución de las matrícu
las para su rectificación con gastos, 
pérdida sensib'o de tiempo y entorpeci
mientos después en (a cobranza. 

L'dne'rados de estas razones los seno-
res Alcaldes y Síndicos, la Administra
ción confía en que desempeñarán con e s 
mero esle servicio, y desde luego les au
toriza, teniendo en cuenta el crecento 
desarrollo de las industrias para incluir 
en las matrículas á los iraücanles, espe
culadores y demás industriales que n<> 
estén comprendidos al formarlas, ni hayan 
podido jdar su¿ parles de adición por au • 
senciá ú otras especiales condiciones de 
su especulación, no debiendo muca ser 
esto causa para dejar de obtener tolos 
los rendimientos que deben esperarse del 
progresivo aumento que se observa. 

Madrid 1 .* de mayo de 1865.—Eduar
do González Crespo*. 

recar-
r» ' gua lmen te^ue , sobre la cuota del 
*° ro, pero lodo con ía distinción que 

Don Indalecio Encina, Comisionado éú 
representación de la Hac ienda pública 
en la villa de (¿elafe. 

llago saber: Que habiendo sido sus
pendida la subasta que esta comisión 
anunció en 16 de febrero último, á conse
cuencia de orden de la Administración 
principal de Hacienda pública de la pro
vincia, de las 27 Ancas rústicas que á 
donFrancisco Vergara.de esta vecindad, 
se le embargaron, las cuales tenia hipo
tecadas á la responsabilidad del cargo 
de Administrador de Rentas Eslaucadas 
de este partido, que desempeño su sobri
no don Blas Yergara, y trascurrido el 
plazo que se le concedió á aquel para que 
realizase por completo el pago de rea 
les vellón 40 .806 ,78 céntimos en que 
este resultó alcanzado en 2o de diciem 
bre último, sin que lo haya verificado, 
he acordado en providencia de esta fe
cha se celebre la referida subasta en la 
sala consistorial de esle pueblo, el dia 
28 del mes actual, á las doce de su m a 
ñana, bajo e l pliego de condiciones y d e -
mas antecedentes que estarán de mani-
Gesto en la secretaría de Ayuntamiento . 

Lo que se anuncia al público, á fin de 

3ue llegue á noticia de las personas- que 
eseen interesarse en dicho remate. 

Gelafe 21 de abri l de 1865 .—Indale 
cio Encina. 

1¿Í — M l 

SESTff "SECCIÓN ibtfioiA 

._íT> ?.oi e-i i; ; i 
Juzgado de pri.mera jn/Uan^a del distrito de 1 

'l .. . Centro. 
En virtud de providencia del señor 

don ErancUco"Soler y Pérez, Magistrado 
de Anuencia de fue ra de Madrid y Juez 
• le primera instancia del distrito del Cen
tro 4$ esta capital; refrendada por el es
cribano de actuaciones civiles don J >r«e 

fecha^pfjJol, flQlu^^{)dii^rj>.eii^a^losfí.MA 
eje Mitivos promovidos*é>rrinslancia del 
Ba^cc 

ovfiía an o miumí. 

de d . n I 
Casimiro Eopez'Espinosa, véciitB (úVé.fué 
de esta corte, enlre su viuda doaa ' t o - 1 

jliasa Llórente y Herrero-y los hijos me-
norearfé ambos don Julián, don Enrique 
y dona Tomasa, precedida información 
de necesidad y uUlulad, se sacan nue
vamente á la venta ep pública subasta 
por término de veinte dias las lincas si-
guionles: 

Una casa en término de Chamarlin, y 
punlo'denominado Tetuan, a la derecha 
de la carretera de Francia.con lachada á. 
la rajsma y á la calle de San J.o.-é, que, 
tiene de s í i í d 14.172 pies c uailra los, y 
ademas propiedad en toda la línea de la 
fachada á dicha carretera loSO pies. oO 
céntimos de otro: habiendo sido lasada 

ol .199 r s . 
Oirá casa en el propio Jérmino de 

Chamarlin y el mismo sitio de Teluan, 
también a la derecha de la carretera de 
Francia y con fachada á la misma, que 
comprende <37p6 pies y 77 céntimos de 
o t r o , y ademas tiene una superficie 
de ^09 p i e s 50^cénlirjaos, que han que-, 
dada como ensanche en toda la linea de 
la fachada: justipreciada en 85.570 rs . 
y8céntimo9. 

Y linalmente olra casa en el referido 
término de Chamarlin y silio de Te'uanv 
asi bien á la derecha de la c a r r e t e r a de 
Francia, con fachada á es 'a y vuelta á 
la callé de San'Pedro, que tiene de. área 
2597 p ies , 50 céntimos de otro, y ,890 
pies, 75 céntimos, como ensancho en 
toda la linea dé la fachada á la carre te
ra , habiendo sido valuada en 51.991 r s . 
y 92 céntimos. 

Para que tenga efecto el remate se ha 
señalado la hora Se las doce de su ma
ñana del dia 51 del corriente, en el local, 
del referido Juzgado, sito en el piso bajo 
de la Excma. Audiencia territorial, freo-

lié á Saota Cruz; en la inteligencia deque 
no se admitirá postura alguna que no cu
bra sus respectivas tasaciones. 

Madrid 5 d e mayo de 1865 .—1251 . 

Juigado de primera -instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de providencia del Si*. Donf 
Julián Martínez Yangeas. Juez logado de 
primera instancia del distnlo del Con
greso de esta capital, refrendada i>or el 
Escribano de número D. Francisco Mor
cillo y Leon.se cita, llama y emplaza á 
D. Enrique Meric, cuyo actual domi
cilio y j úll imí residencia se ignora, para, 
que en el lérmino de treinta diüs ¡m • 
prorogables, contados desde la publica
ción de esle edicto, comparezca á contes
tar la demanda deducida contra el m i s 
mo y sus hermanos D. Jaime y D. Pedro 
Meric. por el Excmo. Sr. conde viudo 
de Torres Cabrera, sobre abono dé p e r 
juicios, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 28 de abril de 186o.—El E s 
cribano actuario, Francisco Morcillo y 
León.—1248. 

Juzgado de.pr imera instancia del dis tr i to del 
Hospicio. 

D. Gregorio Muñoz, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid, y Juez de 
primera instancia del distrito del Hoa-

Sicio en esta corte. . , n r ¡ 

ago saber: Que por providencia de 

les, y para que tenga efecto, se 'señala el 
d l a22 del mes demavo entrante, á l auna 
de su tarde en la Audiencia del Juzgado 
dé mí cargo, sita cn iaca l l e de la Union, 
número G, cuarto bajo izquierda. 

Da lo en Madrid á 27 d<! abril «le 1865. 
•^Gregorio,. Muiioz. —Por mandado de 
S. S i . Fraacisco de L a n z a , . - J 2 4 7 . 

AYUNTAWrBf^OS. 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 

No b ibjendo teñido efecto los remales 
•del abastn y derechos de ¡consumos d e 
esta villa, con lávenla esclusiva al por 
menor por falta ile licitadores, el Ayun
tamiento que presido ha recliíicado los 
precios de las especies en alza , confor
me al a r t . 2 1 2 d e la instrucción, s e ñ a 
lando para su nuevo remate el 7 de m a 
yo próximo, desde las diez en adelante, 
en sus casas con.isloriales. 

Cadalso 50 de abril de d8f>5.—ELA1-
calde, José Sánchez. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

x> Con previa autorización superior se a r 
riendan en esta villa los derechos de 
consumo de las especies de vino, aguar
diente, aceite, jabón v vinagre, carnes 
de hebra y tocino y embutidos, con la 
esclusiva en su venia al pormenor, en 
esta villa.mra^eJjgróxirao ano economía 
ico de 18o) á 1S66, y paia sus dos r e -
males están señalados los dias 7 y 14de l 
próximo mayo, á ias doce de su mañana, 
en la casa consistorial. 

Los que quieran interesarse que acu
dan. 
. Barajas 30 de abril de 1865.—El Al 
calde constitucional, Mariano Sevillano. 

Alcaldía constitucional de Algete. 

Habiéndose celebrado en este dia los 
remales de los arriendos de consumo con 
venía esclusiva para el arto económico 
de 1865 á 66, á cscepcion del vino, pa -
r a r u y o articulo no ha habido l id iador , 
se ha consultado con-fa-Administracion, 
si no espresándose por el artículo 55 de 
la nueva instrucción, deberá celebrarse 
otro de los primeros, en cuyo caso se 
hará del segundo el domingo próximo 7 
délos corrientes, así como del tercero del 
que ha quedado sin remalar, admitiéndo
se postura en las dos terceras partes del 
tipo marcado. 

Asimismo se señala para los dos r e 
mates del arbitrio de medida y romana, 
de uso voluntario, previa antorizaGion ya 
concedida, los dias 14 y 21 del entrante 
mes de mayo. 

Algele 30.de abril de 1865.—Ildefon
so Orliz. 

Alcaldía constitucional de Goadal ix . 

No habiendo habido proposición que 
cubra las dos terceras parles al ramo de 
carnes en el dia de hby, señalado como 
segundo remate para los de vino, v i 
nagre, aguardiente, aceite y jabón para 
el arrendamiento, de los derechos de 
consumos de esta villa que se devenguen 
en el inmediato año económico de 1865 
á 1866, se señala como segundo para el 
referido ramo de carnes el 7 de mayo 
próximo, y hora de diez de su mañana , 
en la casa consistorial de la misma. 

Guadalix 30 de abril de 1865.—Bl 
Aicalde const i tucional . Fausto Gamo. 

.fluiu.l íi!> «sib 
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Alcaldía conslHucion.il de Sanios d« la Ha* \ 
mota. 

Eí Ayuntamiento que presido, con fa
cultad superior ha determinado arrendar 
en pública licitación él pasage de la 
barca v hado de los Conejos, por todo el 
próximo ano económico, y está señalado 
p a r ó su remate el d¡a 28 de mayo inme
diato, de diez en adelanté de su mañana 
en la sala consistorial: el tipo y condi
ciones de, la subasta, estarán de mani-
Cesio en la secretaria. 

Se hace saber llamando l id iadores . 
Santos ifo ta Humosa 26 de abril de 

1865 . -E I - - -P .de l A. Miguel Mercader. 

D 

I 

Alcaldía constjtTtcloTiapde Gaffanttlla. 

El Ayuntamiento de esta población, 
•con la competente autorización, ha acor
dado subastar en los dias 7 y 14 de 
mayo próximo, en la casa consistorial, 
y hora de las doce de sus mañanas, los 
ramos de consumos, con la venta esclu-
siva al por menor de las especies de v i 
no, vinagre, aceite, aguardiente, jabón y 
carnes de hebra que se consuman en e s -
le pueblo y su término, en el ano próximo 
de 1 - 63 A 1866. bajo el pliego de condi
ciones que estará de manilieslo en el 
acto dó los remates . 

Gargantilla 29 de abril de 18G5.— Pe 
dro Martin. 

Alcaldía constitucional dé Pozuelo de ( 
Alarcon. 

Sa halla concluido y de manifiesto en I 
la Secretaría de esta Municipalidad por 
espacio de ocho dias el apéndice al ami-

BOLSA DE MADRID. 0 5 n V 

llaramíenlo de la propiedad inmueble, 
cultivo y ganadería dé eUe disl distrito, pa 
ra los efectos del cupo de contribución 
del año económico próximo, y para que 
losinleresadospuedandeducirdeagravió, 

Pozuelo. de Alarcon t d e mayo de 
1863.—Marcelino García . 

f,| i; %i 

Alcaldía constitucional de Boalo. 

Con la debida autorización, el Ayun
tamiento que presido, arrienda en p b ' i -
ca licitación los derechos de los artículos 
de consumes de este distrito, para lodo 
el año económico inmediato,, que son, 
vino, vinagre, aceite, jabón, aguardien
te y-carnes, con la facultad de la esclu
s a a los pueblos nombre del distrito y el 
de Muta el Pioo, quedando con la liber
tad de ventas , elxllamado ile-Cerceda. 

El arriendo se verificará: en dos su
bastas can arregló ala instrucción vigen
te, los domingos dias 14 y 21 del cor
riente en la la sala consisloria', de diez-á 
doce do sus respeclivae-mananas, con 
sujeción,al presupuesto y. pliego de con
diciones que los le Oíste día se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de l a c o r -

Alcaldia constitución-i' de Pozuelo del R e y 
Habiéndose hecho postura al arriendó 

de peso y medida de uso voluntario para 
el próximo ano económico de 1 8 6 > á 
1SGH por la cantidad de 5587 r s . , se ha 

Alcaldía constitucional de Santorcaz. 

t' Concluido el apéndice al último arai-
llaramiento de esta villa de Santorcaz, 
el Ayuntamiento ha determinado poner
le il i manifiesio en la Secrelaría.por tér
mino de quince dias, contados des 'e 
esta fecha, durante los cuales pueden 
enterarse los contribuyentes do sus car 
piales y deducir sus agravios; teniendo 

Señalado su según lo y u limo remate para entendido que pasados no se lesmaoifes 
el dia 7 del cornen.e, de diez a doce de U r k . f í [ o i r ¿ m s » u s r e c ! a m n c i o n e s . 1 J i q 

mañana, ebe¿ra*s cSsasconsistoriales, en ¡Los señores'Alcaldes de Corpa. An-
el que en su primer puja, no se admitirá 
menor cantidad que la de 3 5 8 r s . 7 0 c é n -

chuelo y Los Santos de la Humosa, se 

poracion. 
Boalo i . 

Mohlalvo. 

menor c a m u ñ a que la cíe 0015 r s . zucen- ¿ t r v i r á n ( j a r | H l l ) , J C ¡ d a ( 1 a e s t ean i inc ió . 
tunos, quees á. la qfqe asciende la décima ¡Santorcaz 50 de a ril da t f i f i n -
de la en que lia sido subastado en el pr i - ^ 
mero . 

Se liáce sabor para conocimiento dé
los que gusten interesarse. 

Pozuelodel Uey 1 d e mayo de 1865*' 
— El Atcalde constitucional, Alfonso 
Guio. 

calde constitucional 
é t t e i v i cns iftlivfi- p u q 

wínovudhlnro «sol Í 

Amonio San- 1 25 p . 

* í o m ' n o , i - 3 a q - o l n ¡ 

I id!» bhfiJoiOí)^ ''i' r.xr.iq j>| ̂  
Cotización del 5 de mayo oVt8B5 4 

las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B t l C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidada 
publicado, -45-95 y 4 6 - 0 0 . ^ 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 40 20, 55 , 60 y 65 ; no publicado 
4 0 4 5 ; a plazo 40-55 y 9_> fin cor. vol. ' 

Deuda del personal, publicado, 46-00 
Billetes hinoleoarios del Banco do 

España, do á 2000 r s . , con 6 por loo 
de interés anual, id . , 92-00 p . 

Acciones de carre teras , emisión de 
í . ° de abril de 185Ó, de á 4000 rs . ídem 
8 3 - 7 5 . 

Ídem de á 2000 r s ^ i d . , 81-00 p. 
Ídem de 1.° de julio de 1851 , de á 

2000 r s . , no publicado, 84 p. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de a 

2000. rs . t id . 00 0 0 . 
ídem de Obras públicas de 1." de 

julio de 1858, idem 78-20 y 10. 
Obligaciones del Estado nara subven* 

ciones de ferro-carriles» publicado, 80-

de mayo de 1865.—Tomás | 

£1 U0!> ,Hi:l»ÍllKlíI!íi V fiMOOJ { .ViÜ'U; 

no njimoq-te—rJÍfóv \it nu cvifeul 
Alcaldía constitucional de Colmenarcjo. 
- s i RO11 -..:>. ü i íu iv JOO T̂I» • €•••I oh 
Autorizad,:) competentemente el.Ayun-

lam'tenlode esta villa, arr iendaen.púMr, 
ca subasta, por la temporada de junio á 
setieiD^redel presente a Oo el .tejar titu
lado déla Huerta de arriba, perteneciente,: 
á sus .propios», bajo el ¡pliego de condic io
nes que.es ' .ara.desdehoy e n l o secreta
ría y en el acto de sus dos remates, que 
tendrán lugar los dias~7~y 14 de mayo 
próximo, en ! la secretaría, ante la corpo
ración. 

Colmenárejo 27 de abril de 1 8 " S . — 
El Alcalde constitucional, MannelGarcía 
Lope/.—Po'r'sü mandado, José María Sal-
días de Lujan. 

, t i ü í ' f i j : : f . T obiufiti :\ n." omaiJifl ovirr . 
,uoiar. ,'!fcíniínbf-iíí-noo ob:<l!tj?uo9 r.ri 
Autorizado competentemente el Ayun -

tamieido de esta villa, arrienda cu públi
ca -subasta, por todo el aüo económico 
de , tSüo á 1SG6, la casa carneceria y 
inalardc.rp público, perteneciente s R sps 
propios , bajo el pliego de condiciones 
que desde hoy está dé manifiesto en la 
secretaría y "lo estará en el acto de sus 
remates , que tendrán lugar los días 7 
! ¡ y ° ' W M - r ó x i m . , ; á k s . d o c c < 
ellp^, en la sala capitular, ante la corpo
ración; ' * 

l>Unenarejp 27. <]« abril de: 1SG5.—El 
Alcaide constitucional, Manuel García 
López.—Porsu mandado, José M a r í a ; a í - : 

días de Lujan, 

•JÍULÁDÍI al. h»um'pu)ÍUooa j.)f!¿3lA 

A u 1 < 1 r i 7. a d o competentemente el \ y un -
laat iénlo do.esla villa,, arrienda C D pú- | 
bli&aRU basta upor íodd e ta f i^woftómieOi] . 
de—i 80ii á¡ I ^60, -la casa pósilo-gron.ero 
peffcem^cieíité á sUí'pfopi08 .ifeajQietpli^ 
gooUe condiciones ¡qué) s©!.balla :de Wft-
n i fi oslo tea Ja seajetaiia jy^.loikistan^enol; 
elía'títd dé sus re.mates.cquo letidraJQii Ifu-
ga!r .losdirifi:2^ 14 de mayo próx 'noo, á 
l aeduce db eTlós, e n r í a sala capitulac} 

' anteisiieorpúraeionsil> ob c í o d v .emixó 
Colmenanegoi^Idéiabritde.lSfio.- -I'l 

A leal de oohstilucional. iMtiñiiel! Carcáti 
LopC2jrttt£bx4u mandado, Aosó MaríaíSal 
dias de Lujan. 

• 

Alcaldía constitucional de Talamanca. 

¡. Con la- competente autorización 1 del 
señor Administrador principal de Ua-4 
cienda pública, y previas.las formaliJa-
d'.'s de instrucción, se subastan en esta 
villa los artículos de consumos, xott la 

AlCALDlA-CORREGIMlENTO DE MADRID 
, 1 - t iyhlBm «Til í ^ í - t x w D t d o i d nrnoi-i 
¡ ¿otefla noo i.oHfiídífJosi os t i u q 

De los partes remitidos en e s l e d i a 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del m e n a d O ' d e granos y nota 
d¿ prefcíos de artículos de consumo, re
sul la lo siguiente: 

Acciones del flanco de - España, no 
publicado, 151-00 q. 

O A M K I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 48-50 d. 
Paris á 8 dias vista, 6,04 d. 

ir/'iOj: y 

facultad de venta esclusiva ali'y/or m e - i i 
nitrado por las puertas en el rffa'tfí hó$i 

•) Mil •«* 

ñor, para el ano económico que dará 
principio en l . ° 'de julio inmediato, hasta 
50 de junio de 186Q, .bajo de los tipos 
siguientes:-
) no orioni a c ó o«io:i %«<5r:iiIi:oo c C 

o 
B 
g 

l 9 • 

, l e g g .§ ol 

^ I. 

9 • ^ z « 
' " s Ir 

.61 \ 

-¿OBI 

fc obfinidnd ,a i 
aomilnó'j ?G 7 

a 
o 
EL 
g 

6-IB5 arrobas de trigo. 
"0;).') id'ern ifé harina. 
7955 idení de carbón. 

Í 0 8 vacas, que componen 47 .750 
libras de peso. 

517 carneros, qué.'na(Íe1n',S8o''0'rd,.t

l! 
200 corderos, que hacen 0155 id. 

arriendo de tierras en 
T W I U 

Alcalá de He-

su c btiii 

01 

r : g? §5 % 1 

'i " ' 

2 n n 
hf i f l l - ' 

@ ¡ Í O I I Í . I ' ' I 5^! oís I 

fienor en el dia de hoy. 

Cfcirne de vaca, de 22 á-26 cuartos libra. 
I l em de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
IJem de cordero, de 24 a 28 cuartos 

HtoraoanMirHmorí .tuiíovl <t: drluil ootii 
Iueni de ' ternera , de 9 0 á 98 rs. arroba, 
1 y de 42 á 51 cuaílos libra. 

Jamón de 150 a 14 í rs . arroba, y db' SI 
; k 60 cuartos libra. 

nares. 
: l/.-l.'/.ia'l 

Se arriendad en f>übl¡ck 'subasta 1S6 
•^fanegas de labor prótimaiDenié. ' La sa-

o 
I 

' Í 8 

. 15 I 
•>il->íícfi no 

m. 
oí 

II,':.;; UVBO . 
& ; i i S o e fejíit¿!<-

Oí 00 
co 

ti 
a : OJ 
-4H: ( .o . l | 

9 1 S 

I 1 • B tndoa . s i s 

opos ic iones que s e hicieren 

(i 0>n'id. i I «i M! 

>Tdoa . s i s i d c j B'JTIOT Q 

!o 64 á 00 ps. arroba, 
i & tu cuartos libra. 
, Vino, de. ?2 á 48 rs. a: 
k 14 cuartos cuartillo. 

Pan dé dos libras, d e ' Ü ' á í 5 cuaVtós. 
Garbanzos, de 44 . 00 rs. arroba, y rfe 

lib "tG A 22 cuartos libra. 
u ¡ J a f f l , : d é - 2 0 á & rs . arroba, y de'tÓ'á' 

n r o p o s i 

D e s p e c t i v a s mañanas, en la cara* cTmsfií1-' 
Oorial de la misma, bajo el pliego de con-
dieíoues" 'íjüe sé hüilarn de manifiesto en 
él acto de los r e m a t e ^ 0 1 1 

^amamí i a^&de lab r i r de 1865^—El 
Arcaltfe''cónsHtÍabldñal ;¿ GumersindoiiBé^ 
e í la .^Manuel M a r í a del Pozoy.Secre-
ario. . a i i M t.]-.t oioiq 

ob cjonol i i /o iq i o q ou(J :ieú»6 w¿nll 

e'nja escribanía de I). Gregorio Iía/.añas, 
sita en Alcalá, calle ISuova, U Ú I Q . o, 
donde se halla do manifiesto el pliego 
de condiciones y tipo para la subasta. 

minino!) :.l 19b ?ciuohJfiíu o f . n - . 1 
1 suip .<>,.. 1 : olí 1 lühJüului 111 

• « ' • —T•.--(til \o i i ' 1 
ilr» lili) .OÍIlJ¿ |'J J.X.'Hj,'.::) Oí! ' 

I ' I A KE1NA DE L A 8 FLORES. 
1 -ran túai.boJ 'juir»? • . ¡ o . o ; i n 

Z a r z u e l a o n d o s a c ^ p s , ( 1 Q ^ i ? ^ r f y ca 
•• H • • i i j . i h m ; üi >.TrJ?Ffi?s! ;< ::¿<i uup 611.1 

Cuarta edíeton de lujo. 
lo Ü'J üiincD otip ot- n^Tfidmó ni>! nofei» 

Ul.ll.lp.t ' !1<RBCI0,. Obi BEAL. 
nnd íia r'uiíÍDi?íoq?ib &L¡¡U>U:)'utUi'wm 
El'producto de la venia dé ejemplar* 

de e s l ao t i r a^e 8 ^ ÍÜ^coVFó de las 
desgracias ocasionadas por la ¡nunJációú 
en la provincia' de Vaieflciaxü:,/.. 

cuar io^i íbra : 
W i ^ T f r > calle ilcL Arenal , niímeto )i5 i , .epliwu | ; l < 1 

[ a f U i f e . | % 5 1,2 c ia r los l ibra. ) [ 3 « W Í » ' t t * N i i . f I « . » " ' " . P . ' j j i 

Tri^o^vendid^.1! 
Quedan'por vender : ; ' 

r Prédf6,teaíBtaél'JJ4-> 
• ' , | ^nTTBÍ¿ñ1ío : ! >. .J i '» ' 

ídem medio 
Madrid 5 de mayo 

V l c a l d e ^ € ó q ^ t e IfífiiUtorio. 

• ; 5 8 5 ^ f í i i * ^ . 

»1M019)0Í 09089» 
. ' 4 j l i : 9lf.l0¿) 

47,20); n i oi-j 
de Í 8 6 5 . — E1 

-O 
«'•"•11 I: i 1 • • ••' ' 

E»itoafc DtÍÍOMT\ Airrowia G *»c' * • 

h y o b w n o j j j a 

iob rJouo í d t f a t o D 9 i i f t f l i n a ( i i l B u a ' < ¡ J 
6up noioniJatii lil noo obol oíoq «U1* 
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